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Provincia de La Pampa 
Asesoría Letrada de Gobierno 

EXPEDIENTE N°:  15896/2015.- 

INICIADOR:  SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA.- 

EXTRACTO:  S/ PRESUNTA INFRACCION A LA LEY AMBIENTAL PROVINCIAL 

N 2  1914 POR PARTE DE LA EMPRESA PETROQUIMICA COMODOR 

RIVADAVIA S.A. (BATERIA N2 3 — AREA EL MEDANITO).- 

DICTAMEN ALG N°: 109/16 

Señor Secretario General de la Gobernación: 

Las 	presentes 

actuaciones han sido traídas, nuevamente, por ante esta Asesoría 

Letrada de Gobierno, a mi cargo, con motivo de la intervención, fuera de 

contexto, ejercida por el Asesor Letrado Delegado, con asiento en el 

Organismo, a su digno cargo, y consecuentemente, de la ampliación de 

fundamentos ejercida por la Recurrente.- 

Atento 	a 	lo 

previamente expuesto, es necesario distinguir y poner de manifiesto, 

que luego de pronunciarse este Órgano Asesor, por a través del 

Dictamen Legal N 2  85/16, las presentes actuaciones habían quedado 

definidas, en términos técnico-jurídicos, para el perfeccionamiento, 

mediante el pronunciamiento formal del Sr. Gobernador, del Acto 

Administrativo respectivo; Decreto que, por cierto, se encontraba 

debidamente proyectado y agregado en autos, a fs. 77/78, motivo por el 

cual la intervención formal requerida al "Delegado" no correspondía más 

que a los fines de confirmar su procedencia material.- 

La 	opinión 	jurídica 

reseñada por el "Delegado", entonces, no sólo resulta inoportuna, sino 

tambi 	 ada, puesto que no existe asidero posible para la 

ev• da, toda vez que el análisis literal de la Norma (que, 
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por cierto, es el primer modo de análisis jurídico-legal que debe hacerse), 

evidácia que el recurrente cuenta con una facultad, que puede ejercer 

o no, de ampliar fundamentos, por tanto, no existe disposición ninguna 

que le imponga a la Administración Pública la obligación de entorpecer el 

procedimiento en pos de la recordación de un derecho que, como se dijo 

precedentemente, es opcional, y más aún, cuando quien recurre, por el 

tipo de relación que mantiene con la Provincia, conoce 

pormenorizadamente la prerrogativa legal imperante, o al menos, así 

debiera hacerlo, como así también, el procedimiento administrativo y 

sus particularidades.- 

En razón de todo lo 

dicho, cabe puntualizar que no hay probabilidad alguna de incurrir en 

• vicio de procedimiento, como así tampoco, de invocación futura del 

mismo y si efectivamente lo hubiera, no habría de prosperar.- 

Concluyendo y con 

motivo de la ampliación de fundamentos introducida por la Recurrente, 

he de decir, sin explayarme, al respecto, que no se advierten en la misma 

argumentos distintivos que merezcan o comprometan una nueva 

avocaci 

erno estima q 

uentemente, entonces, esta Asesoría Letrada de 

e no corresponde más que devolver las presentes Go 
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actuaciones a su presentante para que proceda, finalmente, al 

perfeccionamiento del Acto Administrativo oportunamente previsto.- 

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa, 
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